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RESUELVE

ARTÍCULO DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL, la realización del 6to. FESTIVAL DE

CINE ARGENTINO DEL FIN DEL MUNDO, organizado por la ASOCIACIÓN CIVIL

CINECLUB USHUAIA, Personería Jurídica N°909, que se realizará en nuestra ciudad, a

partir del 30 de Abril y hasta el 08 de Mayo de 2010.

ARTÍCULO 2°.- El citado festival destinado a promover el cine argentino, cuenta con el

auspicio de la Subsecretaria de Cultura de la Nación, en el marco de los festejos oficiales del

Bicentenario.

ARTÍCULO 3 9 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 	 /2010.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/04/2010.- 
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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